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Año 1907.—Número lô

PRECIOS DE SUSCRIPCION
PUNTO DE SUSCRIPCION

al

:^a.:rte oz^d^l $

’IBlMISi DA (!#» M BHSTISS

Por un mes. 
Trimestre. . En la Contaduría de la Excelen

tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 2 5 céntimos por línea.

. 2 pesetas 

. 6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de ia ley en la Gaceta,

(Articído l.° del Código Civil vigente.')
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

>'ÍÍ< SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. D.), continúan 
sin novedad en su importante 
salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Uacefa dei 18 de Enero de 1907.)

«HSKIO DE limón POlllICi 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN

limo, Sr.: El Real decreto de 4
de Octubre de 1906, reglamen- 
taado las clases nocturnas de 
adultos, establece algunas inno- j 
vaoiones en la forma del pago, j 
que necesariamente deben im- j 
plantarse desde 1.“ del actual, i 
Para el cumplimiento estricto y j 
uniforme de esas disposiciones, | 
y también para resolver algunas ) 
consultas formuladas;

S. M. el Rey (Q. Ü. G.) se ha j 
servido dictar las reglas siguion í 
tes: 1 

1?

los ha
las cía- 
mismas

haga el pago por los 
Habilitados.

Los Maestros cobrarán 
bares correspondientes á 
ses nocturnas con las
formalidades establecidas para 
las diurnas.

Donde cobren por recibos, es 
decir, sin firmar las nóminas, 
expedirán recibos separados, uno

El pago de las gratifica
ciones correspondientes á las
clases nocturnas de adultos se 
hará por el Estado, en la misma 
forma, pero en distinta nómina

mismos

y con absoluta separación de los 
haberes correspondientes á las 
escuelas diurnas, según dispone 
la regla 2.”' da la Real orden de 
28 de Octubre último.

2.® Mientras la Ordenación 
de pagos de este Ministerio no 
disponga otra cosa ó circule nue
vos modelos, se ampliarán, para 
formar las nóminas correspon
dientes á estas gratificaciones de 
adultos, los mismos impresos ofi
ciales destinados al pago da los 
haberes de los Maestros. Al efec
to se utilizará solamente la co-
lumna correspondiente á concep- ¡ 
to «gratificaciones por adultos». 1

3.® En las nóminas de cada 
mes se acreditará á cada Maestro 
la quinta parte de la cantidad 

Ique le corresponda al año; de
terminada esa gratificación se 

j gun lo dispuesto en el art. 5.® 
j del Real decreto de 4 de Octubre 

de 1906 y regla .5.® da la Real or- 
Í den del 28 del mismo mes y año.

4.® Las nóminas se remiti
rán á la Ordenación de pagos por 
obligaciones de este Ministerio, 
en union de las correspondientes 
al pago de los haberes de las Es
cuelas diurnas, á fin de que se 

para los haberes de la Escuela 
diurna y otro para los de la clase 
nocturna, pudiendo usarse al 
efecto los mismos impresos hoy 
empleados, con la supresión de 
lo que en cada caso sobre.

5.^ A la nómina dei actual 
mes de Enero, por este curso, y 
en lo sucesivo á la del mes de 
Noviembre de cada año, se acom
pañará un certificado, expedido 
por la Secretaría de la Junta de 
Intrucciom pública y visado por 
el Presidente, según el siguiente
modelo:

provincial 
blica:

, Secretario de la Junta 
de Instrucción pú- 

Certifico 
quienes se

que los Maestros á 
acredita haberes por 

las clases nocturnas de adultos 
en esta nómina y por este parti- 
dojudicial tienen en sus Escue
las enseñanza de adultos, con 
alumnos matriculados para el 
presente curso, según resulta de 
los oficios de cada Junta local re
cibidos y archivados en esta Jun
ta provincial,—V.” B/.—El Go
bernador Presidente.—El Secre
tario.»

6.® Cuando un Maestro sea 
nombrado y tome posesión, den
tro de uno de los cinco meses., de 
Noviembre á Marzo siguiente, de 
una Escuela que tenga estableci
da clase de adultos, se le dará de 
alta en la nómina especial, con 
la gratificación que corresponda, 
acompañando certificación de la 
Secretaría de la Junta provincial 
de Instrucción pública en que se

I* haga constar la toma de posesión 
del Maestro y la reapertura y 
funcionamieato da la clase noc
turna. Al propio tiempo se unirá 
á la nómina para el pago de ha
beres de la Escuela diurna la do
cumentación general ahora esta
blecida para el ingreso en aqué
lla. Sin este requisito y sin co
brar los haberes de la Escuela 
diurna no se puede percibir la 
gratificación correspondiente á la 
clase de adultos.

Í.'' Con sujeción al art. 2.” 
del Real decreto de 4 de Octubre 
de 1906, se establecerán clases 
nocturnas de adultos en todas las 
Escuelas de niños, sean elemen
tales ó superiores, de poblaciones 
menores de 10.000 habitantes, 
así como tambien en las Escuelas 
de asistencia mixta desempeña
das por Maestros, sean estas Es
cuelas completas ó incompletas, 
con sueldo igual, mayor ó menor 
de 625 pesetas.

8.® En las poblaciones con 
más de 10.000 habitantes se de
terminará el número de clases 
con sujeción á lo dispuesto en el 
art. 3." del Real decreto de 1906 
y regla 3.® de la Real orden de 
28 de Octubre del mismo año. 
En las barriadas ó anejos de estas 
poblaciones que tengan Escuelas 
no asimiladas á las del casco, y, 
por consiguiente, de menos cate
goría que la correspondiente á 
10.000 habitantes, se establece
rán tantas clases nocturnas como 
Escuelas de niños ó mixtas haya 
aplicando al efecto la regla ante-
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^6 19 de Sn^ô de 190?

rior por tratarse de grupos de po
blación con menos de 10.000 ha
bitantes.

9.*^ Debiendo proveerse 
Maestras todas la Escuelas 

en 
de

párvulos, no se establecerán en 
ellas clases nocturnas de adultos, j 
aunque actualmente haya algu- 
ñas desempeñadas por Maestros; t 
tanto porque no están estas Es
cuelas comprendidas en el art. 2. 
del Real decreto de 4 de Octubre 
último, cuanto porque sería me
nester suprimir estas clases al 
proveer de nuevo las Escuelas en 
Maestras, y porque el material 
fijo de ellas no se adapta á la en
señanza de adultos.

10. Con sujeción ála regla 14 
de la Real orden de 28 de Octu
bre de 1906, las Escuelas de adul
tos establecidas como tales y con
fiadas á Maestros que no desem
peñen Escuelas públicas diurnas 
seguirán funcionando en las mis
mas condiciones en que fueron 
organizadas, dando las enseñan
zas á las horas y por el tiempo 
que tengan establecido, sean de 
dia ó de noche. Estos Maestros 
cobrarán el sueldo que tengan 
asignado, sin. acumularles nin
guna otra clase nocturna de las 
que crea el Real decreto de 4 de 
Octubre de 1906, y, por consi
guiente, sin percibir la gratifica
ción señalada para las clases noc
turnas^ ni ser incluidos en la 
rfdacion ni en las nóminas que 
dispone la regla 2.^ de la Real 
orden de 28 de Octubre pasado.

11. Las clases nocturnas son 
obligatorias en tolas las provin
cias de España, sin más excepción 
que las establecidas anteriormen
te; y no pudiendo, por su régi
men económico especial, abonar
se por el Estado las gratificacio
nes y material correspondientes á 
las provincias de Navarra y Vas
congadas, quedan obligadas las 
Diputaciones y Municipios de di
chas provincias á establecerlas en 
las condiciones que dispone el 
Real decreto de 4 de Octubre de 
1906, y á cargo necesariamente 
de los Maestros de las Escuelas 
públicas. .

12. Los Maestros que no ha
yan formado presupuestos do ma
terial para las clases nocturnas 
de adultos, por no haberlas teni
do establecidas hasta el presente, 
formarán en seguida dicho presu
puesto, remitíéndolo directamen
te por esta vez, á la Junta provin- 

. cial, para su aprobación. Estos 
presupuestos se formarán con su
jeción á las disposiciones vigen

tes, consignando como ingre
so la cantidad que en cada caso 
corresponda, según lo que esta
blecen el art. 13 del Real decreto 
de 4 de Octubre de 1906 y la ré
gla 15 de la Real orden de 28 del 
mismo mes y año. El page se ha
rá en dos veces, como dispone la 
regla 16 de la Real orden ya cita
da, y la juslifieacion de gastos, 
según lo dispuesto en el repetido 
Real decreto.

13. Habiéndoss cometido una 
errata de imprenta en la regla 13 
de la Real orden de 28 de Octubre 
último, que ha cambiado el sen
tido de uno de los párrafos, se re
produce el texto rectificado, que 
es como sigue:

«13. Para establecer la gra
duación de la enseñanza se aten
derá á la instrucción de los alum
nos, y, dentro de ella, en cuanto 
sea posible, se procurará que en 
cada grupo no haya grandes dife
rencias en la edad, Al destinar 
los alumnos á los diferentes gru
pos se procurará también tener 
en cuenta la residencia, para no 
destinar á ios adultos á clases que 
estén muy lejanas. Donde el nú
mero de clases pase de tres procu- 
raráu formarse varios grupos del 
mismo grado para facilitar la asis
tencia. En las poblaciones donde 
haya DelegaoionesRegias óJuntas 
de Instrucción pública, estas en
tidades y el inspector de primera 
enseñanza organizarán con 
Maestros la graduación de la 
señanza.»

14. Deseando fomentar 
clases nocturnas de adultos, 
estimula de nuevo el celo de 

los 
en-

las 
se 

ios
Ayuntamientós y de las Juntas 
locales para que las establezcan, 
abonando los gastos con cargo al 
presupuesto municipal. Donde 
esto no sea posible podrán las Maes
tras abrir las clases nocturnas, 
utilizando al efecto el local y ma
terial fijo de la Escuela diurna y 
cobrando alas alumnas la retri
bución voluntaria que convengan 
libremente, á fin de atender á los 
gastos de la enseñanza. De la 
apertura, así como de la matríou 
la y de la retribución que perci 
ban, darán cuenta á la Junta lo
cal y á la provincial. Estas clases 

.quedarán sujetas á las prescrip
ciones del Real dcereto de 4 de 
Octubre de 1906.

15. Cuando el número de 
adultos que se haya matricula
do sea muy reducido, y el local 
permita dar, por su capacidad, la 
enseñanza á mas alumnos, po
drán los Maestros admitir otros

que tengan edad menor de quin
ce años. En ningún caso se ad
mitirán los meno/es de trece 
años, y para ellos, como para los 
demás, la enseñanza será comple
tamente gratuita sin que los 
Maestros puedan perbibir retribu
ción alguna de ellos, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 4 de Octubre de I 
1906. Seprocurará además que los j 
menores de quince años formen ¡ 
secciones independientes y nin- | 
guno de éstos podrán ingresar ea 1 
la ciase nocturna mientras haya ¡ 
sin admitir adultos con más de j 
quince años. i

16. Cou sujeción á la regla 1 
ô.®" de la Real orden de 28 de 0c- 
tubre de 1906, los Auxiliares de 
las Escuelas públicas serán respe
tados en los derechos que tuvie- j 
ran adquiridos en aquellas pobla- ? 
cienes donde ya venían tomando | 
parto en la enseñanza de adultos, 
sin que dicha regla pueda invo- 1 
carse para solicitar otros dere- 1 
chos que los ya reconocidos. j

17. Se encarga á ios Inspecto- l 
res de las Juntas provinciales ■ 
de Instrucción pública, á las i 
Juntas locales v á todas las 1 
Autoridades, que Vigilen por el j 
exacto cumplimiento de las dispo
siciones sobre enseñanza de adul-

ordena a lostos; y asimismo se
1 Maestros el mayor celo en el

clases y la 
de todos los

desempeño de estas
j observancia rigurosa
| preceptos del Real decreto de 4 

de Octubre de 1906, y muy ospe- 
cialmente del art. 17, que trata 
del carácter educativo de la ense
ñanza, y las reglas 12 y 13 de la 
Real orden de 28 de Octubre, que 
trata do la graduación de las cia
ses nocturnas.

18, Cuando por falta de 
alumnos ó por cualquier otra 
causa cese en la Escuela la ense
ñanza de adultos, dejará el Maes
tro de percibir gratificación por 
este servicio, siendo baja en la 
nómina correspondiente.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu
chos años. Madrid 1.® de Enero 
de 1907.—Oimeno.—Sr. Subse
cretario de este Ministerio.

(Grficetct del 13 de Enero de 1907.)

imtmifl DE LA GOBERNACION.

Inspección general de Sanidad 
exterior.

Según noticias comunicadas á 
este Centro por el Ministerio de

Fomento, ha sido prohibida la 
libre introducción en Francia de 
nuestros ganados á consecuencia 
de existir, según dicen, la fiebre 
aftosa en nuestra Península; y 
comoquiera que se carece en este 
departamento ministerial de da
tos suficientes respecto á la exis
tencia de la citada epidemia, 
ruego á V. S, se sirva remitirlos 
con la mayor urgencia á esta 
Inspección general para los efec
tos que procedan.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Enero de 
1907.—El Inspector general, M. 
x^lonso Sañudo.—Señores Gober
nadores civiles.

MINISTERIO DE FOMENTO

Delegación Regia de Pósitos.

¡ CIRCULAR
i Próximo à terminar el plazo 
' de un año., que la ley de 23 de 
1 Enero do 190'6 concede á los 
1 deudores á Pósitos para acogerse 
1 á los beneficios da la regla 2.“ del 
j art. 6.° de la misma, esta Delega- 
i cion Regia ha resuelto que por 
1 ese Gobierno civil se recuerde á 
| los interesados, reproduciendo al 
1 efecto en el Boletín oficial de la 
1 provincia éñ tres números conse- 
? cutivos, esta circular, para que 
i á su vez los Alcaldes la hagan 
I conocer por medio de edicto pú- 
1 blico fijado en el sitio de cos- 
j tumbre.
1 Los interesados deberán mani

festar por escrito á los Ayunta- 
I mientos, dentro del plazo legal, 

que desean acogerse á ios benefi
cios que la ley les otorga.

Lo que tengo el honor de par 
ticipar á V. S. rogándole se sirva 
dar conocimiento á esta Delega
ción Regia dei cumplimiento da 
este servicio. Dios guarde á V. S. 

1 muchos años. Madrid 12 de Ene- 
j ro de 1907.—El Delegado Regio, 
1 José María Zorita.— A los Gober- 
í nadores civiles de las provincias.

t

BfflMO DE INSTRCCCIOS POBllCi 
y Sellas Artes.

Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

RECTIFICACION.

En la publicación del Regla
mento de pesas y medidas, veri
ficada en la Craceta de Madrid 
del día 8 del mes corriente, se 
cometieron los errores siguientes:

En el art. 25 se dice fruías

w
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frescas, y debe decir frutas 
secas.

En el art. 72 se dice 4.00 nZ- 
7n<is, y debe decir 4.000 almas.

En el .Arancel de derechos co
rrespondientes al art. 78 se seña
lan 0'10 de peseta á las Balanzas 
finas y de platería., en vez de 
LOO peseta^ que las corresponde.

Y, por último, la fecha de la 
aprobación y firma del Regla
mento es 31 de Diciembre de 
1906, en lugar de 4 de Enero de 
1907, con que figura publicado.

{daceta del 16 de Enero de 1807.)

NóM. 119.

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID

L

PARCELAS.
Esta Administración, y en su 

nombre el Sr. Alcalde de San Mi
guel del Arroyo, se ha incautado 
á nombre del Estado en 31 de 
Agosto de 1906 de las parcelas 
que han sido deslindadas en la 
siguiente forma:

«Una parcela en término de 
Santiago del Arroyo, al pago que 
denominan Puente Canto, que 
linda al Norte con la carretera de 
Valladolid á Segovia, al Este con 
tierra de Santiago Sastre y al Sur 
y Oeste con tierra de Mariano 
Sastre. Forma dicha parcela un 
polígono irregular de cuatro la- 
dos, que descompuesto en figura 
de área determinable, dan una 
superficie de 368 metros cuadra
dos y 90 decímetros cuadrados, 
deducido que ha sino previamente 
cl^ terreno correspondiente á una : 
Lja que queda para la conserva- j 
clon de la carretera, según está i 
prevenido, tasada en 10 pesetas, y ¡ 
su terreno considerado de tercera 
clase.»

«Otra parcela en el mismo tér
mino y pago, que Huda al Norte 
con la carretera expresada de Va 
liadolid á Segovia, al Este con 
tierra de Ulpiano Sastre, al Sur 
con tierra de herederos de Pedro 
Rastre y al Oeste con tierra de 
■a<entin Zarzuelo, hoy sus here

deros. Forma la finca deslindada 
en trapecio, quo contiene una 
t^nperficíe de 8 áreas con 68 cen 
bareas y Udecímetros cuadrados, í 
basada en 40 pesetas, y conside 
rado su terreno de tercera clase.»

Y habiendo solicitado su adju 
dicacion D. Mariano Sastre Fru- i 
los, vecino de Santiago del Arro- j 

yo, se anuncia al público de con
formidad á lo dispuesto en la Ley 
de 17 de Junio de 1864 é Instruc
ción de 20 de Marzo de 1865, para 
su cumplimiento, á ün de que en 
el plazo de treinta días puedan 
eotablarse las reclamaciones con 
tra tal adjudicación, justiñeándo- 
las debidamente.

Valladolid 16 do Enero de 1907. 
—El Administrador de Hacienda, 
José Borrás.

Núm. 114.

Bahabón.

Hallándose completamente ter
minadas las cuentas del Pósito de 
este distrito correspondientes al 
próximo pasado ejercicio de 1906, 
se hallan expuestas al público por 
espacio de quince días en la Se- 

1 cretaria de la Corporación, al ob- 
| jeto de oir reclamaciones, pues 
1 transcurrido que sea tal plazo, 

esto es, desde el que aparezca en 
el Boletín Oí^icial de la provin
cia, no se admitirá ninguna.

Bahabón á 4 de Enero de 1907, 
—El Alcalde, José Cardaba.—El 
Secretario, Primitivo Sainz.

NúM. 115.

Bahabón.

Fijadas definitivamente las
cuentas municipales de este dis
trito correspondientes al próximo 
pasado ejercicio de 1906 por el 
Ayuntamiento y Junta munici
pal de asociados, se hallan expues
tas al público por espacio de 
quince días para que puedan ser 
interpuestas cuantas reclamacio
nes juzgue con venientecualquier 
vecino, pues transcurrido tal pla
zo, no podrán ser examinadas ni 
se admitirá ninguna, para lo cual 
se hallan de manifiesto en la Se- 
crataría de la Corporación,

Bahabón á 4 de Enero de 1907, 
—El Alcalde José Cardaba.—El 
Secretario, Primitivo Sainz.

■ ■'   —UpTí-i »11 -1. j j. - -

NüM. 113.

Corcos. ¡

Habiendo sido incluidos en el 
alistamiento varinc?>do en esta 
villa para el reemplazo del año 
actual los mozos que abajo se 
describen como comprendidos en 
el caso 5,“ del art. 40 de la vigen
te ley de Reclutamiento, é igno- 

rando su paradero como igual
mente el de sus padres, se les cita 
por medio del presente edicto 
para que en los días 27 del actual 
y 9 de Febrero próximos y hora 
de las diez, comparezcan en la 
bala Consistorial de esta villa en 
que tendrán lugar los actos de la 
rectificación y cierre definitivo
de! alístúniecto, á fîn do que l

1 expongan lo que crean con ve- 
1 niente acerca de la inclusion en 

leieridas listas y demás; aperoi- 
bióndoles que de no comparecer, 
se les reputará ausentes conforme 
á lo preceptuado en la regla 4.“ 
deUrt. 88 de referida Ley, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que incurran si despues se com
probase que habían eludido la 
suerte de soldado.

Mozos que se citan.

Julio Camarero y Martínez, 
hijo de Roman y de María Ana’ 

nació el 18 de Abril de 1886.
Ignacio Reglero y Martínez, 

hijo de Anastasio y de Urbana, 
nació el 12 de Mayo de 1886.

Lucio Blanco García, hijo de 
Atanasio y de Remigia, nació el 
20 de Octubre de 1886.

| Al propio tiempo suplico á los 
señores Alcaides do las localida
des en que dichos mozos ó sus 
padres residan, manifiesten á 
esta Alcaidía si han sido incluí 
dos en el alistamiento formado 
en sus respectivos distritos, con 
el fin de cumplir y acordar lo que 
está mandado.

Corcos á 14 de Enero de 1907. 
—El Alcaide, Patricio Martin. 
—Ei Secretario, Lucio Navas.

Noy. 124.

Botaras.
El día 30 del corriente mes y 

hora de las diez de su mañana, 
ante el Sr. Alcalde de este Ayun
tamiento ó un Concejal que haga 
sus veces, asistido de un Regidor 
del mismo, tendrá lugar en la 
Sala Capitular, la venta en pú
blica subasta por medio de pujas 
abiertas de 270 olmos, divididos 
en 27 lotes de 10 olmos cada lote, 
pertenecientes á la ribera de este 
Municipio, bajo los tipos y condi
ciones que constan en el expe
diente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal, á dis
posición de cuantas personas 
quieran enterarse.

Roturas 16 de Enero de 1907. j disposiciones vigentes. 
El A leal S TndAhi —KI Alcalde, Hermenegildo Ma-

riscal.

NuM. 117.

Santibáñez de Valcorba.
Formadas las cuentas del Pósi. 

to de este pueblo de 1906, se ha
llan de manifiesto al público en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to por término de quince días á 
fin de que puedan ser examina
das por los vecinos y hacer con
tra ellas las reclamaciones que 
estimen oportunas.

bantibañez de Valcorba 15 de 
Bnaro da 1907.—El Alcalde, 
Francisco Mozo.

—«mu __ _

NÚM. 118.
Tudela de Duero.

En conformidad á lo dispuesto 
en el caso 5.“ del art. 40 do la 
ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército y las instruc
ciones de la Real orden de vein
ticuatro de Octubre de 1903, han 
sido comprendidos en el alista
miento formado en esta villa para 
el corriente año, los mozos si
guientes:

Romualdo Rodríguez Santos, 
hijo de Gaspar y de Eusebia, na- 
ció en 7 de Febrero de 1886.

Edmundo Merino Medina, hijo 
de Benito y da Nicolasa, nació en 
4 de Junio 1886.

Luciano Aguado Curiel, hijo 
de Francisco y do Flora, nació 
en 23 de Octubre de 1886.

l^^Ci ándos0 la residencia de 
dichos mozos y la de sus padres, 
cuya ausencia data desdo hace 
mas de diez años, se les cita y re
quiere por medio del presente 
edicto que so insertará en el Bo- 
letin oficial do esta provincia y 
Baceta de Madrid, para que el 
día 27 del corriente mes á Ias 
nueve de su mañana, y en todo 
caso hasta el día 9 de Febrero 
próximo á la misma hora, se pre
senten ante este Ayuntamiento 
al acto de la rectificación de dicho ’ 
alistamiento, á exponer lo que á 
su derecho pueda convenirles, y 
de no hacorlo se les cita tambien 
para que comparezcan al acto del 
sorteo que tendrá lugar el día 10 
de dicho Febrero á las siete de la 
mañana, y al de la clasificación 
y declaración de soldados que se 
verificará el día tres de Marzo 
siguiente á las nueve de la ma
ñana, en la Casa Cansistorial, 
debiendo advertirles que de no 
concurrir les parará el perjuicio
que haya lugar, con arreglo á las

Tudela de Duero á 15 de Enero
de 1907. — El Alcalde, Ubaldo 
Santos.
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Núm. 123.
Villaco de Esgueva.

Habiendo sido comprendidos en 
el alistamiento verificado en esta 
localidad, los mozos Raimundo 
Valero Montoya y José Poza Ve
lázquez; hijos el primero, de An
selmo y María, y el segundo de 
Juan y María, que nacieron en 
esta localidad el 15 de Marzo y 22 
de Julio del año 1886, éignorán- 
dose su actual paradero, como el 
de sus padres, por el presente se 
cita á expresados mozos, à fin de 
que los días 27 del actual, y 9 de 
Febrero prósimo en que tendra 
lugar la rectificación y cierre del 
alistamiento, comparezcan en es
ta Casa Consistorial, al objeto de 
exponer lo que crean conveniente 
acerca de su inclusion en el mis
mo, bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Villace de Esgueva á 15 de 
Enero de 1907.—El Alcalde, José 
Ruiz y Ruiz.

Núm. 125.
Villalba del Alcor.

Comprendido en el alistamien
to de esta villa para el reemplazo 
del Ejército del año actual, con
forme al número 5.° artículo 40 
do la ley, el mozo Pedro Barrios, 
hijo natural de Regina,uno y otro 
de ignorado paradero, se cita á es
tos interesados á fin de que asis
tan al acto de la rectificación del 
alistamiento que tendrá lugar el 
día 27 del actual y hora de las on
ce, ó en otro caso se personen en 
esta villa por sí ó quien les repre
sente antes de las diez del día 
nueve de Febrero próximo que 
definitivamente se cerrarán las 
listas rectificadas, por si tuvieren 
que hacer alguna reclamación, 
apercibidos que de no compare
cer, les parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Villalba del Alcor á 16 de Ene
ro de 1907.—El Alcalde, Gabriel 
Perez.—El Secretario, Miguel Gil.

A,

«Juzgados de primera iustaaciaé 
instrucción.

NuM. 137.
VALLADOLID.—PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.
Hago saber: Que en los autos 

ejecutivos de que se hará mérito.

ha recaído la Sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
son del tenor siguiente:

Sentencia.—En la Ciudad de | 
Valladolid á diez de Enero de 
mil novecientos siete, el Sr. Don « 
Carlos Hernández Martin, Juez 
de primera instancia del Distrito | 
de la Plaza de la misma, habiendo 1 

‘visto los precedentes autos ejecu- s 
tivos promovidos por Doña De
metria Macho Sánchez, viuda, 
pensionista, por sí y como legal 
representante de su hija menor 
de edad Patrocinio Rico Macho y 
Doña Grata Rico Macho, solteras, 
dedicadas á las ocupaciones pro
pias de su sexo, ambas vecinas 
de esta Ciudad, defendidas por el 
Abogado D. Mauro Miguel Ro
mero, y representadas por el 
Procurador D. Ulpiano Gimenez 
García, contra D. Mauricio Ber
gaz Lucas, propietario, actual
mente vecino de Toro, declarado 
en rebeldía, sobre pago de cuatro
cientas cuarenta pesetas ó inte
reses. Fallo: Que debo mandar y 
mando seguir la ejecución ade- 

i lante, hasta hacer pago á las de- 
¡ mandantes Doña Demetria Macho 
j Sánchez y Doña Grata Rico Ma

cho, la primera por sí y como 
legal representante do su hija 
menor de edad, Patrocinio Rico 
Macho, de la cantidad de cuatro- 

: cientas cuarenta pesetas que les 
adeuda D. Mauricio Bergaz Lu
cas, por el plazo de arrendamien
to de la casa número quince de 
la Plaza de la Constitución*, de la 

i Ciudad de Nava del Rey, que 
venció en siete de Noviembre de 
mil novecientos seis, sus intere
ses legales á razón de un cinco 

S por ciento anual desde el veíntio- 
| cho de Diciembre de dicho año 

en que fué requerido de pago, y 
! costas causadas y que se causen 
? hasta efectuarío definitivamente, 

en las cuales condeno expresa
mente al D. Mauricio Bergáz. 
Así por esta mi Sentencia defini
tivamente juzgando, cuyo enca- 

¡ bezamiento y parte dispositiva 
Ise insertará en el Boletín Oficial 

de esta provincia por la rebeldía 
del demandado, á menos que el 
actor solicite que se le notifique 
personalmente, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Carlos Her
nández.

1 Y hallándose declarado y cons
tituido en rebeldía el demandado 
D. Mauricio Bergáz Lucas, se pu- 

1 blica la anterior Sentencia por 
1 medio del presente edicto que 
j habrá de iosertarse en el Boleiin 
1 oficial de esta provincia, para que

le sirva de notificación; parándole 
el perjuicio á que hubiera lugar.

Dado en Valladolid à diez y 
siete de Enero de mil novecientos 
siete.—Carlos Hernández.—El 
Actuario, Rafael R. de la Cuesta.

18

NÚM. 110.

quinquiUeros y los pongan en 
caso de ser habidos y en tal con
cepto de detenidos á disposición 
de este Juzgado para su ingreso 
en la Cárcel de partido.

Dado en (Juellar á catorce de 
Enero de rail novecientos siete. 
—Juan Sauz. — El Secretario, 
Mariano Alvarez.

ASTUDILLO. j
Don Luis Zapatero González, Juez 

de instrucoion de este partido 
de Astudillo.
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Francisco del Valle 
Lopez y Cecilio Lujan Morodo, 
naturales de Valladolid, de 19 y 
17 años de edad respectivamente, 
cuyos dos sujetos se fugaron de 
la Cárcel de tránsito del pueblo 
de Villodrigo la noche del siete 
al ocho del actual ó iban condu
cidos por indocumentados á dis
posición del Sr. Gobernador civil 
de dicho Valladolid, para que en 
el término de diez días, á contar 
desde la inserción de éste en la 
Graceta de Madrid^ Boletin oficial 
de mentado Valladolid, compa
rezcan en este Juzgado á fin de 
prestar declaración en la causa 
que me hallo instruyendojpor in
fidelidad en la custodia de presos, 
bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Astudillo á diez y seis 
de Enero de mil novecientos siete. 
—Luis Zapatero.—El Escribano, 
Ciriaco Antolín.

Núm. 111.

CUELLAR.
Don Juan Sanz y Sanz, Juez de 

deinstrucoion del 
Cuellar.

Por el presente 
las Autoridades y 

partido

hago saber á 
agentes de la

Policía judicial que en el suma
rio que se sigue eu este Juzgado 
por robo de géneros de comer
cio á Vicente de la Fuente, ve
cino de Fresneda de Cuellar, se 
ha decretado la detención de dos 
quinquelleros de veintitrés y diez 
y ocho galios de edad; el prime
ro, color claro y el segundo, mo
reno, que acompañados de una 
mujery una niña estuvieron en los 
primeros días del raes deSeptiem- 
breúltimoen elpueblodeFresneda 
de Cuellar y casa del Vicente,cuyo 
paradero se ignora; y por tanto 
se ruega y encarga á dichas auto
ridades y agentes que procedan á 
la busca y captura de los indicados

Num. 112.

SI Director del Parque Admi
nistrativo de Suministros de 
la Coruña.

Hace saber: Que el día 4 de Fe
brero próximo á las once horas, 
tendrá lugar en este Parque un 
concurso con objeto de adquirir 
los artículosqueácontinuacion se 
expresan y que se consideran 
necesarios para las atenciones de 
este Parque y Depósito del mismo 
en la Plaza de Lugo. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones 
por escrito, bien en la Dirección 
de este Parque en el citado día y 
hora, ó en la Comisaría de Gue
rra de Lugo, hasta dos días antes ' 
al fijado para este concurso, en 
cuyas proposiciones se expresará 
el domicilio de su autor, acom
pañándose á las mismas, mues
tras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes del 
citado Parque ' ó Depósito. La 
entrega de lo.s artículos que se 
adquieran so haiá dentro del 
raes de Febrero por los vendedo
res ó sus representantes, quienes 
quedarán obligados á responder 
de la clase y cantidad de aqué
llos hasta el ingreso en los al
macenes de la Administración 
Militar, entendiéndose que di- 

: chos artículos han de reunir las 
' condiciones que se requieren 
; para el suministro, siendo árbi- 

tros los funcionarios administra- 
! tivos encargados de la gestion, 
í para admitirlos ó desecharlos 
f como únicos responsables de su 
i calidad aun cuando hubiesen creí- 
1 do conveniente asesorarse del die- 
s tamen de peritos. 
j La Coruña 14 de Enero de
1 1907. — El Director accidental, 
1 Franco Lamas.

Artículos que son objeio del 
concurso.

Para lía Coruña.
Harina de 1.* clase..
Cebada de id. . . . 
Avena  
Habas. . . . ’ , 
Paja trillada de trigo. 
Leña., . . . . . 
Carbón de cok. . . 

Precio por 
. quintal mé

trico.

| Para I«ugo. 
1 Cebada de 1.^ clase. . .i 

Paja trillada de trigo. Idem. 
? Leña..  1

Imprenta del Hospicio provincial.
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